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PARTE OFICIAL

1.º se c c ió n  —MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MISTERIO DE LA GOBERNACION,

E x p o s i c i ó n  Á S. M .

Señora: La censura moral y política 
de las producciones dramáticas que han 
de representarse en los teatros, constituye 
uno de los imprescindibles deberes del 
Gobierno, encargado por las leyes de ve
lar sobre la conservación del orden pú 
blico, y de impedir por lodos medios 
cuanto pudiere ofender á las buenas cos
tumbres. Guardador de tan sagrado de
pósito, ha procurado en todos tiempos 
que en el ejercicio, muchas veces discre
cional, de esta facultad, se concibe el in
terés de la moral pública con el particu
lar de los autores y empresas dram áti
cas. Al efecto, en la legislación vigente 
de teatros, decretada por V. M. en 7 de 
Febrero de 1849, ce dispuso que la cen
sura de las obras dramáticas y argumen
tos de todos los demás espectáculos es
cénicos quedase confiada á una Junta 
perm anente, compuesta del Director de 
Gobierno en el Ministerio de la Goberna
ción, el Gobernador de la provincia de 
M adrid, el Jefe superior de policía, un 
individuo de la Real Academia Española, 
Otro do la de la Historia, y como secre
tario, el del Gobierno provincial. Aunque 
fundada sobre buenos principios, esta 
disposición ha ofrecido en la práctica 
muchas dificultades, y no ha sido bas
tante para satisfacer los deseos de los 
autores y empresarios con la prontitud 
que reclaman sus intereses, tanto por las 
graves y urgentes ocupaciones de los 
funcionarios expresados, como por la de
mora inseparable de los dictámenes co
lectivos, la falta de responsabilidad di
recta y personal, tan conveniente en el 
ejercicio de las funciones de censor, y fi
nalm ente, la disminución del número de 
los individuos de la expresada Junta por 
la supresión de algunos de los cargos que 
desempeñaban.
, Esta última circunstancia, y la expe
riencia de los tres años trascurridos des
de la publicación de dicho Real decreto, 
han demostrado la necesidad de variar 
la forma actual de este servicio, en tér
minos que, conservándose siempre á la 
Autoridad gubernativa la atribución que 
le conceden las leyes para ejercer su pro
tectora é ilustrada vigilancia sobre los 
espectáculos dramáticos, sean atendidos 
los intereses de los autores y empresa
rios con la facilidad, rapidez y acierto 
que requieren la literatura y el a rte , ali
viando también á los censores de un tra

bajo que no es posible rem unerar corno 
su importancia merece.

Este resultado se conseguirá reem
plazando á la Junta actual por un nú
mero determinado de censores, que, bajo 
su responsabilidad propia é individual, 
propongan á la Autoridad la resolución 
que haya de recaer sobre las produccio
nes dramáticas que se les remitan para 
su exám en; reuniéndose después en jun
ta con el objeto de informar colectiva
mente sobre las que no hubieren mere
cido la aprobación, cuando sus autores ó 
las empresas respectivas, usando de su 
derecho, quieran apelar del prim er fallo; 
y por último, concurriendo á las repre
sentaciones escénicas para auxiliar á la 
Autoridad en la vigilancia que debe ejer
cerse, á fin de que no se alteren las obras 
aprobadas, ni bajo ningún concepto se 
permita nada que pueda ceder en daño 
de las buenas costumbres, de la cultura 
del p a is , ni del órden público.

Para este fin el Ministro que suscribe, 
sin perjuicio de proponer en lo sucesivo 
las demás reformas que parezcan conve
nientes en la actual legislación de teatros 
v diversiones públicas, tiene la honra de 
presentar á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Febrero de 1S52.=Se- 
ñora.=A  L. R. P. de Y. M.-^Manuel Ber
trán de Lis.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones que 
Me ha presentado Mi Ministro de la Go
bernación sobre la necesidad de modifi
car las disposiciones del decreto de 7 de 
Febrero de 1849, relativas á la censura 
de las composiciones dramáticas, He ve
nido en mandar lo siguiente:

Artículo 1.° Para la censura moral y 
política de las producciones dramáticas, y 
argumentos de los bailes y demás espec
táculos escénicos que hayan de represen
tarse en todos los teatros del reino, ha
brá en Madrid cuatro censores nombrados 
de Real órden por conducto del Ministro 
de la Gobernación. Este número podrá 
aumentarse según lo reclamen las necesi
dades del servicio.

Art. 2.° El cargo de censor de teatros 
es honorífico y gratuito.

Art. 3.° Los censores se entenderán 
directamente en el ejercicio de su cargo 
con el Gobernador de la provincia de Ma
drid.

Art. 4.° Cuando los autores dram áti
cos , ó las empresas teatrales en su caso, 
hayan de someter á la censura una pro- 

! duccion cualquiera, remitirán dos ejem
plares de elia al expresado Gobernador, y 
este los pasará al censor á quien por tur
no corresponda. Examinada que sea la 
obra, el Gobernador devolverá al intere
sado uno de los dos ejemplares rubrica
do en todos sus folios por el censor, con
cediendo ó denegando su permiso para la 
representación , ó señalando las modifica
ciones con que esta pueda verificarse. El 
segundo ejem plar, unido á la calificación 
del censor, y rubricado por este en su pri
mera y última hoja, se conservará en el 
archivo del Gobierno de provincia.

Art. 5.° No deberá exceder de un 
mes, contado desde el dia de la presen
tación de una obra en el Gobierno de la 
provincia de Madrid, el tiempo que tras
curra hasta la devolución de la misma al 
interesado con el resultado de la censura.

Art. 6.® En el caso de ser la resolu
ción negativa, ó de imponerse en ella mo
dificaciones con las cuales el autor ó em
presario no se conformaren, podrá el in
teresado apelar de este primer fallo á úna 
Junta, que se compondrá de los cuatro 
censores presididos por el Gobernador, á 
la cual asistirá aquel para dar sus expli
caciones. Hará de Secretario de dicha Jun
ta el que lo sea del Gobierno provincial.
La resolución que dictare el Gobernador, 
después de tomar en consideración esta 
segunda censura, será definitiva, debien
do aquella recaer dentro de un mes, con
tado desde la fecha de la apelación.

Art. 1? Se publicarán mensualmente 
en la parte ofieial de la Gaceta de Ma
drid los títulos de las obras aprobadas 
por la censura de teatros.

A rt. 8? En la Secretaría del Gobierno 
de la pTOVuvcf'a de Mádrícf sé llevará Un 
registro, rubricado en todos Sus folios por 
el secretario, en el cual habrá de. cons
tar por su órden la entrada y salida de 
todas las obras presentadas á censura, 
juntam ente con la calificación que cada 
una hubiese merecido.

Art. 9.® Los Gobernadores de las de
más provincias, y en su caso los Alcal
des de los pueblos, cuidarán de que en 
sus respectivas jurisdicciones no se pon
ga en escena obra alguna que no hubiese 
sido aprobada por la censura.

Art. 10. Cuando por circunstancias 
especiales no considerasen dichas Auto
ridades oportuna la representación de 
una obra ya aprobada, podrán acordar 
su suspensión, participándola, con las ra
zones en que se hubiesen fundado, al Go
bierno para que este acuerde lo que mas 
convenga.

Art. 11. Los censores concurrirán con 
la oportunidad y frecuencia que conven
ga á las representaciones escénicas de 
los teatros, y vigilarán la ejecución de  
las obras dram áticas, á fin de que no se 
alteren los textos aprobados, ni se con
sientan palabras ó acciones que ofendan 
á la moral ni al decoro público. Para ello, 
habiéndose suprimido en estos espectá
culos la presidencia que ocupaba siem
pre uno de los palcos, al cual asistía el 
censor, cuyo beneficio ha refluido en fa
vor de las em presas, tendrán estas la 
obligación de rem itir lodos los dias de 
función á la Junta de censores un asien
to de los de primera clase que hubiere 
en sus respectivos teatros.

Art. 12. Quedan derogadas todas las 
demás disposiciones que se hubiesen dic
tado hasta aquí para la censura moral y 
política de las producciones dramáticas 
á que se refiere este decreto, y no estu
vieren conformes con las que por el mis
mo se establecen.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y

dos. — Está rubricado de la Real mano.=* 
El Ministre de la Gobernación, Manuel 
Bertrán de Lis.

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto que antecede, S. M. se ha servi
do nombrar censores de teatros á D. Eu
genio de Ochoa, D. Antonio Cavanilles, 
D. Gabino Tejado, y D. Eduardo Gon
zález Pedroso.

El Gobernador de la provincia de Málaga 
con fecha 7 del actual participa á este Minis
terio que el Comandante de armas de Marbe- 
11a D. Manuel Plasencia, y el Teniente de cara
bineros D. Juan Mesena, acompañados de sus 
asistentes y con el auxilio del Alcalde de esta 
última ciudad, capturaron en la sierra que 
hay entre Marbella y Estepona al famoso cri
minal Juan Holgado Toledo, reo prófugo y je
fe que fué de bandidos en aquella comarca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

Visto el expediente remitido por V. S. 
en 8 de Enero anterior, y en el cual so
licita D. Tomás Medina, vecino de esa 
ciudad, Real autorización para establecer 
en su posesión, llamada del T inte, una 
fábrica de paños y bayetas , aprovechan
do para ello las aguas del rio Arlanzon: 

Vista la pretensión deducida por Don 
Atanasio Casado al propio aprovecha
miento :

Visto el informe del ingeniero: 
Atendiendo á que si bien ambas soli

citudes se presentaron en el mismo dia 8 
de Setiembre de 1851 en ese Gobierno 
político, la de Medina fué acompañada 
del plano y memoria facultativa, que cons
tituían ya un proyecto formal y en dis
posición de correr los trámites marca
dos por la circular de 14 de Marzo 
de 1846, al paso que la de Casado solo 
contenia el pensamiento :

Considerando que además consta que 
Medina inició su pretensión ante el Ayun
tamiento en 7 de Julio del propio año, 
habiéndose á consecuencia de ello prac
ticado diligencias de vista ocular y reco
nocimiento facultativo en 18 del mismo 
mes y 4 de Agosto:

Considerando que la decisión de esta 
cuestión previa corresponde á la adm i
nistración ac tiva , de quien es privativo 
hacer las concesiones, sin que en ello pue
dan ofenderse derechos que no existen, 
y solo pudieran nacer de la concesión 
misma; S. M. la Reina (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por V. S ., 
y el Consejo provincial y Junta de Agri
cultura, se ha dignado conceder á Don 
Tomás Medina la Real autorización que 
solicita, ajustándose la ejecución de la 
obra á los planos revisados por el Inge
niero , á cuyo efecto se devuelven rubri
cados por la Dirección de Agricultura.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de Marzo 
de 1852. =Reinoso.=*Sr Gobernador de 
la provincia de Burgos.



Anoche ha tenido el S r . Ministro de la Go
bernación la honra de  poner en manos de a 
Reina la exposición qué; con motivo del exe
crable c r im e n  del día 2 de Febrero , han ele - 
vado al Trooo los habitantes de Barcelona.

Una elegante ceja de caoba, con visagras 
V filetes de plata, y forrada por dentro de 
moaré, contiene este documento, suscrito po  ̂
24 000 personas, que forma un tomo partee 
lamente encuadernado. El adorno de la cu
bierta, en la cual se hallan bellamente com bi- 
nados terciopelos de diferentes colores sobre 
un fondo carm esí, nada deja que desear al 
buen susto. Las cantoneras, esmeradamente 
cinceladas, presentan en uno y otro lado del 
libro castillos y leones, y vienen á unirse con 
las planchas dé los brochas. E n  Ja  parte me
dia de la cubierta hay por un lado un meda
llón con estas palabras : «ttaroeiona á su “ e in t 
Doña Isabel II» , y por el otro un preeioso es
cudo de las arm as de aquella ciudad, sobre 
un fondo do terciopelo blanco.

S. M. la Reina se ha mostrado muy com
placida de esta muestra de lealtad y amor 
de los industriosos habitantes do la capital del 
principado.

E xposiciones  a S. M.

Señora : El Arzobispo de Burgos vuelve á 
repetir á Y. M. sus protestas de veneración y 
de lealtad al tener el consuelo de referir el 
fervoroso recogimiento con que hoy, primer 
dia festivo después del infausto 2 del corrien
te , reunidas todas las Autoridades civiles y 
militares con la población entera de esta fide
lísima ciudad, se han dirigido fervorosas pre
ces á Dios por el pronto restablecimiento de 
V. M. en la solemne rogativa, que dispuso se 
hiciera en su santa iglesia metropolitana. Uno 
el dolor, uno el sentim iento, una la reproba
ción del feroz é increíble atentado que con
virtió en luto el dia que debió ser para la E s
paña el mas fausto de todos, una ba sido 
también la protesta leal española de ainoi há- 
cia V. M .: y Burgos, cuyo blasón la ennoble
ce , por ser' eminentemente fiel á sus Reyes, 
ha reduplicado sus pruebas de lealtad á V. M , 
considerando su preciosa vida como la yida del 
pueblo, que mas la venera y mas?cordiaImen- 
te la ama. S irva, Señora , de lenitivo al her
moso corazón de V. M. el íervoroso interés con 
que todos, sin distinción de clases, se han pos
trado delante del Altísim o, uniéndose á su 
prelado y al clero catedral y parroquial para 
alcanzar de Dios ese bien sumo para la nación, 
restableciendo á Y. M., libre ya del peligro con 
que una mano aleve y parricida intentó ha
cerla víctima de la mas inconcebible alevosía.

El Arzobispo, que por dos veces mas ha 
manifestado su dolor, y anunciado á V. M. por 
medio del Ministro Secretario de Estado y del 
Despacho ele Gracia y Justicia las disposicio
nes que tomó al momento que el 3 supo la in 
fausta noticia del 2 ,  á fin de que en sm cate
dral y en todas las iglesias de su arzobispado 
se dijeran en las misas públicas y privadas las 
oraciones impetratorias por la conservación de 
V. M., tiene hoy el consuelo de asegurar que 
todo su clero, en la mayor am argura de su 
corazón, ha visto con horror que un mons
truo, cuya perdida vida le hizo degenerar de 
ser español y ministro del Dios de paz, haya 
cometido tan inaudito crimen , rogando todo 
mi clero á Y. M, se persuada de que ni cesa
rán sus oraciones para que el Señor la conti
núe sus piedades por largos años, ni clase al
guna le aventajará en dar á Y. M. pruebas de 
obediencia y lealtad , como el clero español 
supo darlas siempre á todos sus Reyes.

ADígnese Y. M. aceptar benignamente estos 
repetidos puros sentim ientos del Arzobispo de 
Burgos y de lodo su clero, quienes con parti
cular fervor han pedido hoy á Dios que nos la 
conserve por dilatados años para bien de la 
monarquía.

Burgos 8 de Febrero de 1852. =  S eñ o ra .=  
A  L. R. P. de Y. M .= F r. Cirilo, Arzobispo de 
Burgos.

Señora: El Obispo que suscribe, poseído de 
Ja aflicción mas profunda que ha sufrido en los 
dias de su vida, confundido y anonadado por 
el horrible crimen perpetrado en la perdona 
de Y. M. , se atreve á acercarse á los Reales 
pies de V. M. con el objeto de expresar el 
acerbo dolor que se ha apoderado del que sus
crib e , lo mismo que del clero y pueblo d e e s -  
la diócesis. Amantes los lugueses de sus Re
yes ya desde muy antiguo, adheridos firme
mente á la religión predicada por el apóstol 
Santiago, y respetuosos cual los demás espa
ñoles á la bella mitad del género humano, han 
visto de un golpe hollados vilmente, escarne
cidos é indignamente atropellados los tres ob
je to s, cuyo amor forma el car3cterde todos los 
súbditos de V. M. Apenas tienen los fieles lu- 
censes y el Obispo y clero que los rigen-espi
ritualmente lágrimas bastantes para deplorar 
tamaños atentados. No es ciertamente español 
quien ha osado asestar un golpe mortífero al 
pecho de la Magostad Real ¡ ni pertenece á la 
respetable clase, cuyo traje vestía, quien de
bajo de él abrigaba proyectos de crueldad y 
de barbarie, ni jarnos ha dado cabida su co
razón ó los sentimientos de hidalguía' tan ca
racterísticos del pueblo español. Otro suelo 
otros principios , otras ideas enteramente 
opuestas á las que profesa nuestra pación, son

Ja* ooa ha* armado del hierre parricida 4a
mano del que hoy es objeto de la execración 
pública. Gracias sean dadas a la adorable Pro
videncia, que velando por el bien de esta na* 
[don, personificado en la vida de Y. M., ha fru í* 
trado los intentos que la perversidad maqui
nara. El Obispo que su scribe , el ilustre ca
bildo de su catedral, el clero de esta ciudad, 
así como las Autoridades civiles y m ilitares de 
Mía, animados todos de un mismo pensamien-^ 
to, se han apresurado á reunirse y pos
trados de rodillas ante la sagrada hostia, 
á cuyo culto publico y perenne está con
sagrada esta catedral , han exhalado los 
sentimientos de gratitud y reconocimiento 
hacia el Señor omnipotente que ha salvado la 
vida, de V. M. Todos hemos unido nuestros vo
tos el dia de hoy á los del sacerdote que ha 
inmgiftdo la sagrada victima en acción d® ¿Át"' 
cim  por el singular favor dispensado á Y. M. y 
á todo* sus amados españoles al sacar á salvo 
su preciosa vida.

Dígnese V. M- admitir los sentim ientos de 
lealtad y adhesión á su Real persona que se 
hacen un deber de manifestar el Obispo qúe 
suscriba, su cabildo cated ral, el clero y pue
blo de toda esta diócesis, quienes permanecen 
rogando á Dios pública y secretam ente por el
pronto restablecimiento de V. M.

Lugo 9 de Febrero de 4852. = S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de Y. M .= F r . Santiago, Obispo de

Señora : Yuestro obispo abad de Alcalá la 
Real liega hoy á L. R. P. de Y. M. penetrado 
del mas acerbo dolor, que le ha hecho derra
mar copiosas lágrim as, al saber que un in
digno ministro del Dios de am o r, convertido 
en vil ministro de Satan ás, ha cometido el 
mas execrable, impío, inhumano y detestable 
crimen atentando á la preciosa vida de Y. M., 
escogiendo para ejecutar sus pérfidos y horri
bles designios el momento  ¡estrem ece el
decirlo! en que V. M. se preparaba á dar gra
cias al Altísimo por el favor tan importante 
concedido á to ios los españoles. Estos y todos 
los individuos del clero de esta nación siem
pre leal y fiel á sus Monarcas detestan y ven 
con la mayor indignación tan sacrilego aten
tado.

En tan dolorosa situación no tiene otro 
consuelo que el de d irig ir, como lo hace con 
su cabildo eclesiástico y clero todo de esta 
abadía, fervorosas oraciones ai Señor por el 
total restablecimiento de V. M ., y para que 
conserve dilatados años su preciosa vida para 
la felicidad de esta Monarquía.

Alcalá la Real y Febrero 7 de 4852 .= = Se- 
ñora. =  A L. R. P. de V. M.« Fr. Antonio, 
obispo abad de Alcalá la Real.

Señora : El obispo de Palencia  ̂ el cabildo 
catedral y los curas párrocos de la misma ciu
dad, en su nombre y en el de todo el clero 
parroquial y beneficia 1 de esta diócesis, hor
rorizados por el atentado cometido contra la 
preciosa vida de Y. M., se apresuran á mani
festarla como los mas fieles y leales súbditos 
da los sentimientos de pena y dolor que les 
causó tan enorme crim en, y los que por con
secuencia natural ha producido en todos sus 
corazones, de mayor amor, de mayor respeto 
y veneración y de mayor sumisión hácia vues
tra Real persona.

Conocen, Señora, los que suscriben que el 
crimen es el mas atroz que se ha cometido 
jam ás en España, y que se hizo infinitamente 
mas horroroso por las circunstancias de la 
ocasión, del lugar, del dia y hora en que se 
perpetró; pero lo que ha consternado mas á 
todo el clero es la de la persona que lo eje
cutó, por pertenecer á su estado como religio
so profeso y como sacerdote, aunque en rea
lidad fuese ya por sus antecedentes un após
tata y un ministro indigno de las sagradas 
órdenes que habia recibido. Esta circunstan
cia es la que mas ha conmovido los corazones 
piadosos del clero, por la nota infame y la 
mancha con que afea á Un estado, que por su 
divina institución debe ser el mas perfecto de 
la sociedad,.y esto mismo le obliga á conde
nar y anatem atizar con mayor energía el in
tentado regicidio, proponiéndose para borrar, 
si fuera posible, esta nota y esta mancha, ser 
en adelante mas y mas fiel súbdito de V. M., 
amarla mas y mas, respetar con mayor vene
ración su alta dignidad, y estar mucho mas 
sumiso y obediente á sus Reales mandatos.

Así lo hará, Señora, todo el clero de esta 
diócesis, desde el Obispo hasta el último sa
cerdote; y mientras que V. M. se halle pos
trada en cama por la herida , y hasta que se
pa su perfecta y completa curación no dejará 
de rogar á Dios, principalmente en el sacro
santo sacrifioio de la m isa, y celebrando ro
gativas públicas en todas las parroquias, co 
mo se celebrara manana, Dios mediante en 
esta santa iglesia catedral, para pedir al To
dopoderoso la gracia tan deseada del total 
restablecimiento de V. M. y la conservación de 
su augusta H ija, la Princesa heredera del 
Trono, que el cielo se ha dignado conceder
nos para asegurar la sucesión directa de la 
Gorona, y para la tranquilidad, paz y bien
estar de la Iglesia y de esta nación em inen
temente católica y monárquica.

El S e ñ o r, Padre de las misericordias, con
ceda este satisfactorio consuelo á S, M. á vues
tro Real Esposo y á todos los españoles, como

ardientemente fo an h elan y  fervórcféátnente se
lo piden con toda fe y confianza estos fieles y 
amantes súbditos de Y. M.

Falencia 7 de Febrero de 4 8 5 2 .= S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de Y. M .= C árlo s , Obispo de Palen- 
CÍá: Juan José Almonacid, prior presidente del 
cabildo; Santiago Robles, cura de esta santa 
iglesia cated ral: Simón de la Torre, cura de 
San Miguel; Bernardino del Corral, cura de San 
L ázaro; Elias García , cura de Santa María; 
Nicolás Nasarre y Laborda, cura de nuestra 
Señora de Allende del Rio.

Señora : El Obispo y cabildo de la santa 
iglesia catedral de Osma, aun no repuestos de 
la sorp resa, terror y abominación que les cau
sara e l execrable y horrible atentado C ñtjid í- 
do contra V. M ., en el mismo Palacio de nues
tro# R eyes, con la amargura en el corazón 
eleva hoy á V. M. reverentemente los mas 
sentidos lamentos, la mas solemne y pública 
protestación contra ese inaudito y monstruoso 
crimen de lesa Magestad , borron ya de nues
tra historia, que si la divina Providencia no 
velara tan visiblemente por Y. M ., habría su
mido á esta nación desventurada en un abis
mo de m ales, con la pérdida de la preciosa 
vida de V. M. Deploramos, Señora, ese tristí
simo suceso, esa desgracia acaecida á la me
jo r y mas inocente de las Reinas. ¿. Qué espa
ñol habrá que no le hierva la sangre al ver 
derramada la de su Reina y Señora por ese 
monstruo indigno del nombre español? ¿5Podia 
nadie presum ir que en la católica nación es
pañola tuviese lugar sem ejante atroz crimen 
contra V. M ., toda bondad y ardiendo en de
seos de hacer la felicidad de todos los españo
les? De seguro que no; y menos el que el in
fierno se valiera de un brazo sacrilego, siendo 
como es una verdad patente que en todos 
tiempos el clero español es el que mas se ha 
distinguido, entre todas las naciones, por su 
acendrado amor á sus Reyes. ¿Y  qué es un 
individuo respecto de la generalidad del clero, 
que no ve en V. M. sino el representante de 
Dios en la tierra? Lo que una gota de agua 
en el Océano. S i un Judas, dejado de la mano 
de Dios, ha clavado su puñal infame en el 
bondadoso pecho de V. M., mi! y mil sacerdo
tes del Altísimo están prontos á derram ar la 
suya por V. M ., y por lavar si posible fuera 
con ella esa mancha que recordará siempre 
con amargura é indignación cristiana.

Por fortu n a, y para dicha de la España, 
vive V. M., aunque herida del puñal del aleve 
regicida, y esta consoladora idea mitiga el pro
fundo dolor del obispo y cabildo, y es la que 
le ha hecho derram ar lágrim as de gozo al pie 
de los altares, dando gracias al Dios de las 
misericordias por la milagrosa salvación de 
la preciosa vida de Y. M., cantando un so
lemne Te D eum) y la letanía de la Virgen des
pués de la m isa, con asistencia de las Autori
dades y de todo este leal pueblo, apenas tuve 
la infausta nueva del inminente peligro que 
ha corrido V. M. Si hasta aquí, Señora, nues
tras plegarias por la vida y prosperidad de 
V. M. y Real familia han sido tal vez poco 
fervorosas, ya desde hoy se renuevan con la 
mayor eficacia.

La divina Providencia p erm ite , s í , raras 
veces, en sus inescrutables arcan o s, estos 
execrables y horrendos crím enes para avisar 
á los Reyes y á las naciones que no duerme el 
enemigo de la sociedad, y que es necesario 
precaverse de sus malignas asechanzas En la 
alta sabiduría de V, M, confiamos tomará las 
medidas necesarias para conservar tan inte
resante vida. Plegue al Cielo que así sea, y 
conceda á V. M. una pronta y feliz curación, 
como incesantemente se lo ruegan los que tie
nen el honor de prosternarse ante Y. R. M.

Osma y Febrero 8 de 4 8 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M .= F r .  Gregorio, obispo de 
O sm a; Francisco R om án, Eusebio Campuzano. 
Pedro Yinuesa, Nicolás Vázquez A rana, Sa l
vador Ayuso , José Villar.

S e ñ o ra : En fecha 3 de este mes me apre
suré, en unión del Gobernador c iv il, Ayun
tamiento y clero de esta ciudad, á manifestar 
á V. M. cuán profundo, agudo é inexplicable 
habia sido el dolor que ea nuestros corazones 
causara la noticia fatal del infernal parricidio 
intentado en la Real persona de V. M., por 
cuya salud y preciosa vida quedábamos todos 
rogando pública y privadamente ai Todopode
roso; p ero, Señora, no son estos sentimientos 
solo de los habitantes de Segovia y su clero; 
son los de toda la diócesis: ¿y  cómo podría 
ser menos cuando tantas y "tan repetidas 
pruebas tiene dadas de am o r, sumisión y 
lealtad á su excelsa Reina ?

Se avergüenza, s í , de que la Iglesia haya 
mantenido en su seno al alevoso regicida que 
tan impíamente osara ennegrecer con tan feo 
borron la santidad de su carácter ; pero le 
alienta la esperanza de que Y. M. verá en este 
monstruo un refinado cínico, enemigo hace 
muchos años de la Iglesia y de los Reyes, 
m ientras que en este clero y en el de toda 
España no hallará Y. M. otra cosa en su cora
zón que la am argura, en sus semblantes la 
tristeza , y en su voluntad un deseo firme y 
constante de dar su vida, si necesario fuere, 
por la preciosa de su excelsa Soberaria, y de 
pedir á Dios, en el ínterin , en las rogativas 
públicas y privadas que está verificando,

por que le conserve persouá Tan amada y Tan 
idprada de todos los leales españoles.

Estos son , Señora , los votos sinceros de 
mi c le ro , y estos también los de vuestro 
obispo.

Dígnese Y. M. aceptarlos con Real benevo
lencia , como se lo suplica su mas humilde 
súbdito.

Segovia 0 de Febrero de 4 8 5 2 .= S e ñ o ra .=
A L. R. P. de Y. M .^ = Fr. Francisco, obispo 
de Segovia.

S e ñ o ra : El Obispo de Huesca, conmovido 
extraordinariam ente desde el tristísim o mo
mento en que supo el bárbaro é inconcebible 
crimen del monstruo, cuya impía mano aten
tó á la sagrada persona de Y. M., CQmprendió, 
en medio de su profunda aflicción* que $u 
principal deber era el de levantar su cof&áan 
al Dios de las misericordias, pidiendo con hu
mildes ruegos el amparo de su Reina y d i  asta 
naciónt á ¡la que inmediatamente trascendía 
tan infausta desgracia; y á fin de que sus dé
biles oraciones fueran mejor oidas, en unión 
con las de su cabildo ca ted ra l, clero y pueblo 
de esta diócesis, no menos consternados por la 
mas horrible atrocid ad , é identificados todos 
en los sentimientos de la mas acendrada leal
tad á su augusta y bondadosa Soberana, se 
apresuró á disponer que todos los sacerdotes 
en las misas que celebren reciten las oraciones 
prescritas para casos de gravísima calamidad; 
y de acuerdo con el cabildo catedral, gober
nador y comandante de esta provincia, se ce 
lebró ayer una solemne rogativa pública, con 
asistencia de todas las autoridades, clero y 
pueblo, cuya numerosa concurrencia en su ac
titud dolorosa y edificante ha dado una nueva 
y relevante prueba de la mas fiel adhesión á 
su benéfica Soberana, así como del vivísimo 
interés que estos sentimientos le inspiran por 
el restablecimiento de la preciosa salud de 
Y. M., que á Dios plegue sea tan próximo como 
feliz. lia  dispuesto también que los curas de 
este obispado en sus respectivas parroquias 
celebren solemnes rog ativ as, invitando á las 
autoridades locales á tan religioso acto, y ex 
citando á los feligreses á que eleven fervien
tes votos al Señor para que se digne dispen
sar á Y. M. sus divinos consuelos, y la conser
vación de sil importante salud para su mayor 
felicidad y del Estado é Iglesia.

No es dable recordar sin la mas ju sta  pena 
que el aleve asesino ha sido un indigno m i
nistro del a lta r : pero tan funesta circunstan
cia en manera alguna alcanza á empañar al 
estado eclesiástico, que animado siempre de 
inalterable lealtad á sus Monarcas, y especial
mente á una Reina que, desplegando su em ir 
nentecalidad de católica, promueve el bien de 
la Iglesia con la mas solícita religiosidad. En 
representación pues del clero, de mi dió
cesis, rechazo con profunda indignación y 
con horror tan infame atentado, y en cuyo 
mismo espíritu  abunda sin duda el de toda lo 
nación.

Dígnese Y. M. adm itir benignamente esta 
sincera expresión de am or, lealtad y venera- 
cion que profesa á V. M. el O bispo, cabildo 
catedral, párrocos y clero de esta diócesis.

Huesca 7 de Febrero de 485 2 .= S eñ o ra . ==* 
A L. R. P. de V. M .=P edro, Obispo de Hues
ca ; cabildo en la santa iglesia, Pedro Miguel 
L erra, presidente; Francisco de Biglos , Anto
nio Sim ón de Dum as, Miguel de Negueruela, 
Antonio Allué, Blas López, Juan José Bia; To
más M airal, presidente de la colegial iglesia de 
San Pedro el Yiejo; Mariano Banzo, prior p re
sidente del capítulo de San Lorenzo; cléro 
parroquial , Manuel Mercus, regente de la par
roquia catedral; Patricio Sierra, regente de la 
parroquial do San Pedro el. V iejo ; Juan Arcas, 
cura de San Lorenzo ; Vicente Domingo, regen
te de San Martin.

Señora: El atentado sacrilego con que sé 
quiso profanar, no solo el recinto del Real 
Palacio, morada de vuestra augusta persona, 
sino también la ceremonia religiosa que aca
baba de celebrarse en vuestra Real capilla, ha 
cubierto de luto y llanto á toda esta piadosa 
ciudad, sin saber á cuál de los sentimientos 
con que se vieron afectados sus habitantes to
dos, sin distinción de clases ni gerarquias, de
bieran dar la preferencia. El dolor de ver á 
su inocente y joven Reina herida por la mano 
airada de un monstruo asesino, de que no 
presenta igual la historia de nuestra patria: el 
temor de que pudiese peligrar la preciosa vida 
de V. M., en quien la España tiene fundadas 
sus esperanzas de recobrar el esplendor y la ’ 
representación que la hizo respetable á todas 
las naciones y en todas las edades; la indig
nación que se veia marcada en los sem blan
tes de todos contra el perpetrador de tan hor
rible crimen; la previsión de los males en que 
á pocos momentos, después de consumado, se 
hubiera principiado á ver envuelta la nación 
toda; esto y mucho mas fué lo que embargaba 
los ánimos de todos; pero por un impulso si
multáneo prevaleció el de postrarse ante los 
altares del Dios vivo; buscar la protección de 
la Reina del cielo, titular de esta santa iglesia 
B asílica , é implorar la mediación del santo pa
trono del obispado, San Ju liá n , pidiendo el 
perfecto restablecimiento de Y. M. En conse-; 
cuencia el Obispo de esta diócesis , su cabildo 
catedral y el de curas párrocos, con el respec
tivo clero, el Ayuntamiento con su digno p re -



Bidente, él comandante general de- armas con 
las respectivas dependencias de unos y otros, 
y á imitación de estas corporaciones, Jos ha
bitantes todos de esta capital se presentan dia
riamente en el templo principal de ella , á lue
go que se oye la señal de la rogativa pública á 
que se dió principio en el dia de ayer,  y hoy 
se continúa presididas por el prelado diocesa
no' y con los mismos sentimientos de adhe
sión, de fidelidad y de amor rodean también 
en espíritu el Trono de V. M. para darla el j 
consuelo de certificarla que de ellos no disien- j 
te clase alguna, de personas, pues que en amar 
y respetar á su augusta persona, y en pedir 
al Altísimo por su conservación, todos son igua
les, y aun se disputan la preferencia.

Los ungidos del Santuario , el clero, Se
ñora es el que podría dolerse con especiali
d a d /  por ver al miserable agresor marcado 
con el carácter sacerdotal; pero se mitiga su 
am argura  con saber de público y notorio que, 
si bien su carácter es indeleble, 61, para alec
cionar su corazón y hacerlo capaz de tanto 
crimen, tuvo primero que apostatar de su 
p r o fe s ió n  solemne; como aun no encontraba 
dentro de la España escuela á propósito en que 
perfeccionar su m aldad , hubo de salir de ella 
á encontrar fuera los medios de completarla. 
Lo consiguió; pero Dios por sus altos juicios 
le permitió volver para que allí espiase sus 
delitos en dondé: principió él ensayo de ellos 
algunos años há.... Estuvo entre nosotros por la 
clemencia característica de V. M. misma; pero 
no era de los nuestros: abusó de ella de un 
modo inaudito; pero este L )0 rron afeará á solo j 
su nombre. Pedimos sin embargo al Dios de las 
misericordias que se digne usaría con este des
graciado, porque al fin fué como todos redimi
do con la sangre de un  Dios humanado.

Hasta tanto que se nos diga que podemos 
cantar la acción de gracias por el entero res
tablecimiento de V. M., no cesaremos de orar 
continuamente pidiéndolo-al cielo.

Dígnese V. M. recibir este sincero testimo
nio de nuestro amor y fidelidad con que nos 
suscribimos como rendidos súbditos.

Cuenca y Febrero o de 1852. =  S eño ra .=  
A L. R. P. de V. M .= F e n n ¡n , obispo de Cuenca; 
Manuel López Santaelia, presidente del cabil
do eátedral; Juan Glímaco Puertas, arcediano 
Moya; Agustín Taberner, abad de {Santiago; 
Manuel Recomí, arcipreste; Juen José Aguir-

canónigo; Bartolomé García, canónigo; Lo
renzo Martínez, penitenciario; Pablo Lorenzo 
Largo Carrasco; Ramón María JaramiTo, ca
nónigo; Cristóbal Rubio Campo, prebendado; 
Tomás de Trúpita, presbítero; Felipe de Cas
tro, presbítero; Nicasio de llíaortua, preben
dado; Severo López, Simeón dtl Castillo, Ju
lián Rodríguez, Enrique Alvaro Molina, Ja
cinto Gutiérrez, Prudencio del O'rno: Herme
negildo -"Valiente, cura de Santa Cruz: Maria
no Antelo, beneficiado de San Miguel; Ramón 
Catalina, cora-de Santo Domingo; Galo Almo
na cid, cura de .San Juan Bautista ; Vicente 
Jíusquet,, cura de. San.Esteban; Miguel Martí
nez, cura de San Pedro; Marcos Contreras, 
cura de Santa María; Juap Marcos Sainz de 
Arce, vicario de San Martin; Segundo de Pra
dos, presidente dél cabildo de sacerdotes; Do
mingo Soria, Epifanio Francisco de lá Torre, 
Sebastian Tendero, Lucio Oca ña; Joaquín Es
pinos, presbítero; Miguel Sánchez AiTesero, 
presbítero; Natalio Miguel de Aráis, presbíte
ro; Eusebia Contreras, José Becerril; Gabino 
Catalina, cu ra ;  Mateo Cantero y presbítero; 
Mauricio García , Elias Sierra , Geferino Ja ra -  
millo, Julián José Blanco,-''Félix Perez, Domin
go López, Juan Francisco Serrano, Froilan 
Cuesta Carrasco, Escolástico A baíca , Mariano 
Cano, Pedro López ; José Ram os, presbítero; 
Pedro de,Castro, presbítero; por el seminario 
conciliar , Ambrosio Llosá, rector del semina
rio conciliar; Ambrosio Ghillida, vicerector y 
catedrático; Bernardo Zapater, catedrático.

Señora: Vuestra ciudad de. Sevilla , que 
ostenta entre otros timbres que la ennoblecen 
el lema de M. L., ha sabido con la mas pro» 
funda indignación el atentado espantoso, sin 
ejemplo en nuestra historia, cometido el dia 2 
del corriente mes contra la preciosa vida 
de V. M.

Afrentoso es decirlo, Señora, y no-puede oír
se sin mengua de la nobleza y cíe la-lealtad pro
verbial de la nación española, que un hijo es
púreo de la misma se haya envilecido hasta el 
estremo de haber dirigido un puñal aleve y 
parricida contra su Reina en los momentos 
en que, llena de íé cris tiana, iba, rodeada de 
una corte espléndida, á ofrecer en el templo 
al Dios de "las misericordias el fruto que se 
había dignado concederle , accediendo ó los 
fervientes votos de sus súbditos. ¡Acción i n 
creíble é inexplicable que ha llenado de luto 
y desolación á toda la Monarquía!

El ayuntamiento de Sevilla, fie! intérprete 
de los sentimientos de su vecindario, después 
de haber rogado al Todopoderoso por la con
servación de la importante vida de su Boina, 
espera, lleno de confianza, ver prontamente 
restablecida á V. M., y no puede ni dilatar un 
momento la manifestación de esta esperanza, 
ni dejar de exponer, poseído del mas profun
do respeto y sentimiento, su firme adhesión á 
V. M., y. el horror 'que le ha inspirado un c r i 
men atroz, cuya perpetración ha aumentado 
sobremanera el amor que todos los españoles 
profesan á su Reina idolatrada.

Sala capitular de Sevilla el. dia 6 de Fe

brero de 1852.¿=Señora.=A L. R. P. de V. M-.= 
José M. Rincón , alcalde; José María de Cisne- 
ros, teniente primero cíe alcalde; el marqués 
de Campos-ameno, teniente tercero; Joaquín 
García Balao, teniente cuarto; José María Ma- 
c ía s , teniente segundo; Francisco de Paula 
Ascarza, .-teniente quinto de alcalde: Pedro 
González de la Rasilla, regidor: Manuel R. M. 
Balmaseda, regidor; José María de Barrosa, 
regidor síndico: Juan José García Vinuesa, 
regidor: Vicente Ramírez, regidor; Hilario M. 
Alonso , regidor ; Gonzalo Segovia , regidor; 
Sixto Primo de Rivera, regidor; José Antonio 
del Valle, regidor; Mariano Caro, regidor; A n
drés de Jesús Bayo, regidor: Antonio García 
Ruiz, regidor; José Gabriel de W e ta , regi
dor; Francisco Alonso de Caso, regidor; José 
de Ojeda', regidor; José Garrido, regidor; José 
Moreno de Santa María, regidor; Francisco de 
B, Palomo, regidor; el marqués de Esquibel, 
reg idor; Joaquín María Sánchez, regidor; 
Francisco Monasterio, regidor; Santiago Gar
cía , regidor ; José María Hermoso, regidor: 
Carlos da Soto, regidor: P. A. del ayunta
miento, Pedro J. Vázquez Ponce. secretario.

Señora: Cuando el Ayuntamiento y pue
blo de Cádiz se hallaban mas poseídos de las 
halagüeñas esperanzas que la maternidad de 
su Reina y el afianzamiento de la sucesión 
directa del Trono les hicieron concebir, la in
fausta nueva do un crimen sin ejemplo en 
los anales de nuestra patriados ha llenado de 
indignación y de horror.

Un malvado, que no puede haber nacido 
en España, osó. clavar el regicida acero en el 
augusto seno de V. M., y vertió sobre la fide
lísima tierra de Castilla la noble sangre de 
sus heroicos y gloriosos Príncipes. Mas la di
vina Providencia, que vela sobre los destinos 
de esta nación ilustre y amante por excelencia 
de sus Reyes, salvó ia preciosa vida de V. M:: y 
frustrando los intentos del crimen, hizo que 
sirvieran para estrechar todavía mas los lazos 
que unen con sus pueblos á la mas amable y 
querida de las Reinas.

La ciudad de Cádiz, que entre aquellos, se 
gloría de haber merecido los timbres de muy 
leal y muy heroica, y que fiel á sus princi
pios juró ante las huestes del guerrero del si
glo no reconocer otro Rey que al Padre de V. M., 
hace hoy alarde de sus afectos de fidelidad y 
de su amor para con su excelsa Soberana en 
desagravio del ultraje, hecho á su sagrada 
persona y á la Corona que ciñe de San Fer
n a n d o ; y protesta á los pies del Trono que 
está resuelta á sacrificarse en su defensa y en 
la de V. M., á quien siempre .ha reconocido 
por Reina legítima y constitucional de las Es- 
pañas.. -

Dígnese V., M. de admitir esta sincera y 
leal manifestación de Jos sentimientos del pue
blo de Cádiz , cuyo cuerpo capitular eleva ai 
Cielo fervientes votos por Ja conservación de 
la vida de Y. M., prenda segura de paz y de  
justicia, y firme sosten de Jas libertades y 
ventura de la Monarquía española.

En el consistorio de ia ciudad de Cádiz 
á 6 de Febrero de 1852 .= Señora .= A ' L. R. P. 
de V. M. =  M. de Foronda y Viedma; Antonio 
Gargollo, alcalde; Manuel Rodríguez Xa r i lio; 
Manuel Gou y Martin , teniente de alcalde; 
Manuel Rey, Simón Moreno, Juan Antonio 
Ruiz Bustamante , Antonio Angel de Mora, 
José Antonio Martínez,. Castor de Herrera y 
Palacios, Manuel del Castillo, Rafael Florez; 
por acuerdo del Ayuntamiento, Francisco de 
Paula Camerino , secretario.

Señora: Profundamente afectado se acerca 
él Ayuntamiento de Bilbao á las gradas del 
Trono de V. M. para manifestar el dolor inex
plicable que en ios corazones hidalgos de sus 
individuos ha causado el funesto aconteci
miento que por extraordinario se ha recibido 
en esta capital.

Que una Reina angelical, una augusta 
Señora, una Madre de los españoles, á quien 
todos tenemos motivos de amar con efusión y 
entusiasmo por su bondad, por sus virtudes, 
por su tierna é incomparable solicitud en fa
vor de esta, magnánima nación, haya sido el 
carísimo objeto adonde se ha dirigido un 
alevoso puñal, estremece, horroriza y espan
ta; pero en términos, Señora, que solo el 
pensarlo produce en todas las almas nobles 
un pesar extraordinariamente doloroso y gra
ve en toda la extensión de la palabra.

¿Qué dirá por lo tanto la municipalidad 
de Bilbao en nombre de un pueblo cuya leal
tad y amor á sus Reyes se liaban tan justifi
cados, y señaladamente á V. M. á quien con 
tanto amor venera? ¡Que ha producido en 
lodos los habita ules el mas acerbo dolor, á la 
vez que la mayor indignación!

La divina Providencia, á quien en estos 
momentos se elevan por todos los españoles 
los mas fervientes votos por Ja salvación do Ja 
preciosa vida do V. M., quiera conceder á esta 
magnánima nación tan grato consuelo, sin el 
cual muy tarde se aliviaría del sentimiento 
que hoy llena de asombro y estremecimiento 
á la nación mas querida de sus Reyes , y que 
en el nombre y larga vida de Isabel 11 funda 
sus mas gratas , sus mas halagüeñas espe
ranzas.

Sala consistorial de Bilbao á 4 de Febrero 
de 1852 = S e ñ o r a .= A  L. R. P. de Y. M .=San- 
tiago de la Azuela, p res idente ; Pedro de Jane,

alcalde; Juan Bautista de Bárcena, Agustín 
María de Obieta , José Blas de Arana, José 
Ramón de Olavarría, Pedro de la Colina r .C e- 
ferino Diaz de Mendivil, J. Luis de la Mella, 
Martin Echezarreta, J. M. de Iharra y Corti
na , Juan de Gana, Carlos Idar de Yarza, Juan 
Antonio de Arocena, Gregorio de Iturriaga, 
José María de Gortázar, Antonio J. de Acha, 
José María de Guaregnis, Pedro de Lemona- 
c e r ía , José María de Recacoechea , Serapio de 
Urquijo , secretario.

Señora: El Ayuntamiento constitucional de 
la muy noble, muy leal y heroica ciudad de 
Granada, profunda y dolorosamente afectado 
por la inesperada y funesta noticia del graví
simo peligro que en el dia 2 del actual ha cor
rido la preciosa vida de su adorada Reina á 
impulso de un horrible atentado, que cuesta 
violencia y rubor creer haya sido ejecutado 
por una mano aleve dentro del Regio alcázar y 
en el momento mismo en que V. M. volvía de 
dar gracias al Eterno por haberla otorgado, y 
á la nación también , el inestimable favor de 
ser venturosa Madre de una excelsa Princesa, 
heredera del Trono, acude presuroso y con
tristado á L. R. P. de Y. M. para manifestarla 
respetuosamente su justo y extraordinario sen
timiento por tan detestable crimen , que si bien 
frustrado por la Providencia, no monos con
mueve y llena de amargura los corazones de 
todos los fieles y amantes subditos de V. M.

Granada, y como representante de su ve
cindario é intérprete de sus deseos, el Ayun
tamiento constitucional anhela que la herida 
á V. M. causada traidoramente, alcance pron
ta y completa curación; y para que así se con
siga, hace los mas ardientes y sinceros votos á 
la divina Magestad, implorando la poderosa 
intercesión de María Santísima de las A ngus
tias, especial y venerada patrono de esta c iu 
dad , idólatra de sus Reyes.

El Ayuntamiento de Granada , Señora , im 
paciente aguarda consoladoras noticias del sa
tisfactorio estado de V. M., y en el ínterin

A V. M. suplica se digne acoger con su 
acostumbrada benevolencia esta manifestación 
de su adhesión al Trono y á la augusta perso
na de Y. M., cuya importante vida el cielo 
guarde muchos años para bien de la nación, 
señalada entre todas con elogio por su probada 
y nunca desmentida lealtad.

Salas consistoriales de Granada á I de Fe
brero de \ 852.— S eñora .= A  L. R, P. de V. M .=  
El alcalde, Miguel Valenzuela; el primer te -  
nieñte de alcalde, Mariano Zavas de la Vega; 
el segundo teniente de alcalde, Francisco Sier
ra; el tercer teniente de alcalde, Jacinto San-^ 
ehez Puerta; el cuarto teniente de alcalde, Mi
guel Alvarez Cienfuegos: José López Barajos^ 
Antonio Diez de R ivera, José Cástélía, Manuel 
Palacios, Francisco González> Miguel Henifi
que», * Antonio López Afqrlínez, Antonio A n
gel Mocarro, Francisco Diaz Molinero, N. de 
Pato y Delgado; el síndico, Diego Romera y 
Eeija ; Francisco María Molcon y Romero, José 
Ruiz Clavero, Tomás Osorio Calbache, Fausto 
Porcel, José Ruiz Cachupín, Ramón Collado, 
Francisco Fernandez, Antonio Pozo, Manuel 
López Pal, José Zarase, Emilio Pulgar, Blas 
López Salvatierra; Juan de Lillo, secretario.

Señora : Lleno del mas profundo sentimien
to, el Ayuntamiento constitucional de Zara
goza comparece ante el trono de V. M. á m a
nifestarla el dolor y la indignación con que 
los habitantes de esta leal ciudad han recibi
do la noticia del horroroso atentado que con
tra la inviolable persona de V. M. se ha come
tido.

Increíble parecía que una nación que ha 
sido siempre modelo de fidelidad á sus Mo
narcas, y que ha considerado como uno de 
sus mas gloriosos timbres el amor que cons
tantemente les ha profesado, pudiera abrigar 
en su seno á un desgraciado á quien su ing ra 
titud., ó su demencia tal vez, porque no es 
posible concebir de otro modo en un español 
tan horroroso crimen, ha conducido hasta el 
extremo á que en la larga serie de mas de 
diez siglos no había llegado ningún hijo de nuestra patria.

La España, Señora, fatigada de llenar el 
Tuuudo de héroes, no conocía lo que es un re
gicida: la España, que estaba acostumbrada á 
sacrificarse por sus Reyes, no había p re se n 
ciado jamás el horroroso espectáculo de ver 
aplicar la ley á un crimen que hasta ahora h a 
bía mirado como un imposible: y el sentimien
to que el que acaba de perpetiarse le ha p ro
ducido es tanto mayor, cuanto quo ha consi
derado siempre identificada en la conservación 
de la preciosa vida de V. M., la de las institu
ciones que ha conquistado con su sangre. Si 
por desgracia , Señora , el atentado qué acaba 
de cometerse, que indudablemente será aisla
do, fuese el preludio de bastardas m aquina
ciones contra el Trono de V. M., Zaragoza vo l
vería á ser la primera que se lanzase á nuevos 
combates por asegurar en las manos de V. M. 
el cetro do Fernando c Isabel.

El Ayuntamiento, en medio del dolor de 
que le ha llenado este triste acontecimiento, 
encuentra su consuelo en la confianza que le 
inspira la tan visible protección que en tantas 
ocasiones ha dispensado á Y. M. el Altísimo, á 
quien queda rogando, en unión con el pueblo 
todo de Zaragoza , por el pronto restablecimien

to de V. M., cuya vid* es taa  necesaria para 
el biett y felicidad de los españoles.

Zaragoza 4 de Febrero de 4852 .^Señora.**** 
A L. fL P. de Y. M.=^Nicolás C&údalija, Leofa 
Alicante, Luis Franco y López, Pascual Gil de 
Bernabé, Juan Manuel Estrada, Fabian Maynar 
y González, Roque Gallifa, Manuel Sancho, 
13enito Bernardin, Manuel de Pessino, Antonio 
San Miguel, el Marqués de Nibbiano, el Conde 
de Robres, Manuel Francés, Mariano Yoldi, 
Santiago Cantí, Manuel Lasala, Francisco Villa- 
roya, José Marracó; de acuerdo del Ayunta
miento, Gregorio Ligero, secretario.

2.a SECCION.—  OFICINAS GENERALES
DIRECCION DE A G R IC U L T U R A , 

INDUSTRIA Y COMERCIO.

Las personas que á continuación se expre
san, y que no se han presentado á recoger los 
objetos procedentes de la exposición de Lón- 
dres , pasarán á verificarlo á la mayor breve
dad al Conservatorio de Artes, sito en la plan* 
ta baja del ex-convento de la T r in id a d , callo 
de Atocha.

Sres. Mitjana (D. Ramón), Málaga.
Opels, idem.
León , idem.
Cubero, idem.
F e r r e r , Barcelona.
Roig , icUm.
Domerg (l). Pedro), idem.
Viuda de Alcalá é hijos, Talavera de la 

Reina.
Ibarra ,  Plasencia.
Ibarzaba l , Eibar.
Areitio, idem.
Gárate, idem.
Yillarclis, Valladoiid.
León, Madrid.
Baschs (D. Antonio), idem.
Amigo y Sauri.
Lo que se anuncia para conocimiento dei 

público. Madrid 3 de Marzo de 1852 .=E l Di
rector genera l , José Caveda,

3* seccios.— A Y U N C I O S .

H O SPITAL DE LA PR IN C E SA ,

Suscricion especial— Vighimacuarta lista.
‘ Núme- . 'ros. Nombres de los suscrilores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores... 793,878..$$
210 El Sr. A lcalde de Caramanchel

bajo,  por si y  dem ái in d iv i
duos del mi«n¿> p u e b l o . . . . . .  600

211 El Sr. Cojide de la O liv a , como
Teniente A lcalde del distrito
de la L atin a .................. ...............  2,328

212 Todos los empleados de la Casa
de la Moneda en esta co r te .. . .  1,200

213 El Excxno. é lim o. Sr. Arzobispo
de SeleUcia y  Abad de San I l
defonso por sí,  y  en comisión  
del pabildo colegial de dicho  
Real sitio y  demás  clero de su 
a bad ía ...................................................  1,790

214 D. V icente de Pereda y  Baranda, 200

Total rs. v n   799,902.,26

Suscricion general—  Vigésimacaarta lista.
Números. Nombres de los suscritores, Rs, vn.

Suma de las suscriciones anteriores,» 9 8 ,5 0 3 ., i  2
2184 D. Lorenzo Araujo......................... 19
2185 D. Isidro G o n zá lez .,......................  4
2180 D. Simón L errou sh .. •  ............... 10
2187 D. José Soler y  P in ílla .................  10
2188 D. Fermín R odríguez.................  4
2189 D. Mariano A lbo................... 4
2190 Excmo. Sr. Conde de G ira ld e lí.. 100
2191 I). V icente B ergan sa .................... 10
2192 D. Jacinto M uñoz.........................   10
2193 D. A ntonio A rguelles..................  20
2194 D. Lorenzo Beguedano.................. 10
2195 D. Angel M e r in o . . . . ....................  19
219G D. Felipe V il la ................................ 9
2197 D. Pedro R u iz .................................. 8
2198 D. Ramón Beuinzaza. . . . . . . . . .  4
2199 D. V icente M igu el.........................  4
2200 Dona Rita R odríguez........ 4
2201 D. José Sancho.........................................  4
2202 Doña C lotilde Gómez Zamorano. 80
2203 I. G. Z .................................................  80
2204 D. M artin Martínez D u qu e  20
2205 D. Andrés G am boa  ..........   100
2206 D. Modesto L afueate....................  100
2207 Sr. General M acron.........................  100
2208 D. Aníbal A lvarez.........................  100
2209 D. M iguel U U oa  ............... • 100
2210 D. Ventura Obregon.  .............  20
2211 D. Juan de M ala García...............  19
2212 D. Jacobo Vérnes de Campu

sa no.................................................   40
2213 C. G . , . . . ............................................ 20
2214 T. L ......................................   122215 Doña Faustina Fernandez   4
2216 Doña Mariana V ald és...............   2
2217 D. José Patricio R odríguez  100
2218 D. Dcogracias A lonso. . 8
2219 D. Francisco C ab ezu d o,. . . . . . .  100
2220 D. Fernando G o n zález .   ........  100
2221 Doña María Fernandez d# Ca

bezud o, , ,  ............ , . . r , . , . ,t 19



z m  Dona llosa de la Vega Campu-
zano........................................................... 49

2225 D. Miguel Martínez y S an *.. .  .♦ 20
2224 D. José Sagrista.  • * . . . . *  20
2225 D. Manuel H ernández... ............  20
2226 D. Miguel Noblejas........................ 42
2227 D. José Porta. . ............................   42
2228 Sr. Juez de ChambeTÍ................... 49
2229 D. Guillerm o R oger.....................  4
2250 D. Ceferino G arcía................   7
2251 D. M iguel Zapater.......... •...........  6
2232 D. Miguel Perez y M a n silla .... 8
2233 D. Gaspar de Pereda   7
2234 D. Antonio Morales..............  4
2235 D. Juan Gomara............................ 4
2236 D. Antonio Cantalauba................ 4
2237 D. Francisco Martínez.................  2
2238 D. José Moya.  ........................ 4
2239 Doña Juana  ............................  4
2240 La sacristana y verdulera de

C ham berí.................................... 2
2241 D Manuel Fulgueira.................... 10
2242 D. Juan Tavares............................. 2
2243 D. Manuel G odoy........................... 4
2244 D. José Sánchez..............................  1
2245 D. Silverio Alonso..........................  4
2246 D. José Sánchez............................... 4
2247 D. Antonio González....................  4
2248 D. José Sánchez, menor............... 4
2249 D. Rosendo Conde........................... 4
2250 Doña Antonia Fernandez............  2
2251 Doña María Francisco..............     1
2252 D. Miguel Valles...........................  4
2253 Doña Balbina Cuadra................... 1
2254 D. Domingo Mendez.....................  4
2255 D. José Nogales..............................  4
2256 D. Manuel G arcía ..........................  4
2257 D. Santiago A lvarez...................... 4
2258 D. Salvador Tom ás........................ 2
2259 D. Bartolomé R odríguez   4
2260 Doña Carmen Toro de Cabrera. 1
2261 D. Jacinto Prieto y  A rn esto .... 4
2262 D. Ildefonso Velazquez................. 1
2263 D. Domingo Perez................. .. 1
2264 D. Juan A u n id o ............................ 4
2265 D. Marcelino González................. 2
2266 D. Calixto García de Retamero. 2
2267 Doña Teodora M artin............... 2
2268 El administrador de la empresa

de consumos de C h am berí.... 2
2269 Doña Rosa Andrea del P o z o . . ..  4
2270 Doña Eusebia Soria.......................  1
2271 Doña Francisca Paz..................... . 4
2272 D. Jocé Vega...................................  1
2273 D. Manuel R eduello.....................  2
2274 D. Antonio V a lle . .....................  4
2275 D. Jacinto Francos........................  ' 2
2276 D. Rafael L eón .............................. 49
2277 D. Francisco Prieto.......................  57
2278 Excmo. Sr. D. V. H ..................... 58
2279 Sr. Conde de la Oliva como Te

niente Alcalde del distrito de la 
Latina.............................................  400

2280 D. Jacinto Hurtado................ . . .  400
2281 D. Andrés Llano y Alcázar  100
2282 D. Manuel Franco, escribano de

número.................      40
2283 D. Pedro Carrascosa..................... 49
2284 Excmo. Sr. D. Blas María Prat.. 60
2285 D. Vicente Balmaseda    60
2286 D. Miguel A n lía ...........................  400
2287 Un exclaustrado dependiente del

Real Patrimonio......................... 100
2288 D. José María Arias, rector de

los Irlandeses  ...............  20
2289 La Junta de beneficencia del

nuevo Baztan...................   40
2290 D. José Fernandez de Trabanco,

Director de la escuela de co
mercio.  ............. ............  60

2291 D. Anselmo Coronado, catedrá
tico de francés de id.................  40

2292 D. Francisco Valle Espinosa, id.
de primer año de matemáticas, 
además de haber contribuido 
como catedrático del instituto.' 42. .16

2293 D. Cárlos G il ,  portero de id . . . .  12
2294 D. Alvaro Fernandez, mozo de

id .....................................................  8
2295 D. Vicente Sánchez Comenda

dor, alumno id ........................  10
2296 D. Félix Perez R u iz , id ..............  40
2297 D. Jacinto Collantes, id..............  10
2298 D. Ramón Gómez Sarrais, i d . . .  10
2299 D. Juan Manuel R ico , id   4
2300 D. Leopoldo Delgrás , id ............. 2
2301 D. Tomás Cano y  Pineira, id. .. 8
2302 D. Antonio Bueno y  Sanz, i d . 4
2303 D. Pedro Cason y Martin, i d . . .  4
2304 D. Pablo Fernandez Palacios, id. 4
2305 D. José Iglesias y Diaz, id   10
2306 D. Luis Gabaldon y Castañe

d a , id ............................................  8
2307 D. Francisco Arribas y Cela

da , id ............................................  8
2308 D. Cárlos Palomera y Ferrer, id. 4
2309 D. José Solano, id.  .............. 8 . .  4
2310 J. M ., id ........................................... 4
2311 D. M. G il Sacristana, i d . .   2
2312 D. Cárlos Enterría y A m illige .. 4
2313 S. R  ......................................  4
2314 El Ayuntamiento de la V illa

del Prado..................   94
2315 N. N . . . ............................................  4

Total rs.  ........  101,414. .32

Madrid 9 de Marzo de 1852. =■ El Secretarle 
del Banco español de San Fernando, M. M. d< 
Uhasron.

M ONTE DE PIEDAD DE M ADRID.
En el mes de Febrero próxim o pasado ha 

prestado el Monte 894,710 rs. á 3086 personas: 
entre estas han sido socorridas 1523 por can
tidades desde 10 á 100 rs. En el mismo se 
han desempeñado 2926 partidas, y se ha reia - 
legrado su lesoreiía de 844,346 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en di
cho mes han sido beneficiados en la subasta 
celebrada en los dias 27 y 28 del mismo, por 
exceso del precio de sus tasas, en 4797 rs.

En el dia lo del corriente se reconocerán

v tasarán las alhajas existentes en el mes de 
Febrero de 485!, las que se venderán á su 
vencimiento sin mas aviso.

Las operaciones del Monte son diarias, me
nos en los dias festivos; em peño, de nueve á 
once; desempeño, de once á una, y desde esta 
hora á las dos el renuevo, pagando el 1 por 100 
por derecho de renovación.

Madrid 9 de Marzo de 18 52 .= E l contador.

UNIVERSIDAD LIT E R A R IA  DE SANTIAGO.

Se halla vacante la cátedra de com ercio de 
la escuela de este ramo, establecida en la ciu
dad de la Coruña, dotada con 8000 rs anua
les, la cual debe proveerse por oposición, que 
se verificará en esta Universidad en virtud de 
Real orden.

Para ser admitido a! concurso se necesit a 
tener los requisitos que cvpresa el art. 4 19 
del plan de estudios vigente, á saber:

¡? Ser español.
2? Tener la eJad de 22 años cum plidos.
3? Haber observado una conducta moral ir- 

reprensibl .
4? Ser bachiller en filosofía.
5? Poseer el título de regente de segunda 

clase en matemáticas, ó el de licenciado en la 
sección de ciencias físico-m atem áticas.

Los ejercicios de oposición se verificarán 
en esta Universidad ante el tribunal que se 
nombre al efecto, y conforme á los artículos 
209, 210, 211 , 21 i  , 213 y 215 del reglam en
to general de estudios de Í0 de Setiem bre de 
1851. Las materias de los ejercicios versarán 
sobre las asignaturas siguientes:

Matemáticas elementales, metrología uni
versal, y sistemas monetarios reales y con
vencionales, con sus cálculos y ejercicios prác
ticos. Partida doble, teneduría de libros y cál
culos mercantiles.

Los aspirantes á estas cátedras deberán 
presentar en esta Universidad sus solicitudes 
acompañadas de los docum entos necesarios y 
de la relación de sus méritos y servicios y á 
cuyo efecto se les señala el térm ino de dos 
meses, que concluirán el 6 de Mayo próxim o 
venidero: en la inteligencia de que trascur
rido este plazo no se dará curso á ninguna 
instancia, aunque su fecha sea anterior.

Santiago 6 de Marzo de 1852 .= E 1  rector, 
Juan José Viñas.

4.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Diego Borrajo, caballero de la Real y distin- 
¡uida orden española de Carlos III, Auditor honora- 
io de marina y  Juez de primera instancia del dis
rito de la Alameda y  su partido por S. M, la Rei- 
ía constitucional (Q . D. G .)  8cc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ^he- 
ederos y  demás personas que se consideren con ,de- 
echo á decir sobre la hipoteca que el presbítero Don 
rosé Lozano constituyera con una heredad de viña 
on su casa lagar y  vasija, tierra, árboles y  nm li- 
icta de aceite en término de esta ciudad , partido de 
lalica, á las resultas de la decisión del Tribunal: su- 
>erior, en apelación interpuesta por parte de Doña 
Fosefa Sánchez Torregosa en los autos de cesión de 
nenes hecha por la misma en el año pasado de 4775, 
3ara que dentro del término de 50 dias, contados 
lesde la publicación de este edicto que por priiptero 
y último término se les señala, se personen por sí ó 
por medio de persona suficientemente autorizada á 
deducir sus acciones en este juzgado y  escribanía del 
infrascrito donde pende el actuado; bien entendido 
que trascurrido dicho término sin haberlo verifi
cado, se acordará lo que corresponda en su rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. '

Dado en la ciudad de Málaga á 17 dias del mes 
de Febrero de 1852 = D ie g o  B orrajo.=Por mandado 
de dicho señor, Lic. D. José María de Lara y  R o 
mero.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N ueva.=P or providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de esta provincia se cita, llama y emplaza 
á D. Juan González, que vivia en la calle de la 
Abada, número 24, cuarto principal de la derecha, 
para que dentro del término de seis dias se pre
sente en el referido juzgado, situado en la calle de 
Atocha, edificio de Santo Tom ás, piso entresuelo de 
la izquierda, con el fin de hacerle saber lo acordado 
en providencia dictada en el expediente promovido 
á su instancia contra el abintestato de D. José Ja
cinto de Mesa.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.»==En virtud de providencia del Excmo. Se
ñor Capitán general de esta provincia se cita, llama 
y  emplaza á todos los que bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento del sargento retirado José Herrera, para 
que dentro del término de 30 dias le deduzcan en 
forma en el referido juzgado, situado en la calle de 
A tocha, edificio de Santo T om ás, piso entresuelo 
de la izquierda.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.^En virtud de providencia del Excmo. se
ñor Capitán general de esta provincia se ha señala
do para junta general de acreedores al concurso de 
Doña Francisca Senra el dia 29 del corriente á las 
doce de^su mañana en el referido juzgado, situado en 
la calle de Atocha, edificio de Santo Tom ás, piso 
entresuelo de la izquierda.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N ueva.=E n virtud de providencia del Excmo. Se
ñor-Capitán general de la mism a, se ha señalado 
para, junta general de acreedores á la testamentaría de 
D. ,Juan Francisco Peiroteo el dia 24 del corriente 
á la una en el referido juzgado, situado en la calle

de A tocha, edificio de Santo Tomás, píso entresuelo 
de la izquierda ; en la inteligencia de que á los que 
no concurran les parará el perjuicio que haya lugar*

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, 
Juez de primera instancia de esta capital, refren
dada por el escribano del número de la misma Don 
Domingo Bande, se cita, llama y emplaza á las 
personas que bajo cualquier concepto se consideren 
con derecho á hacer alguna reclamación á los bie
nes quedados por fallecimiento de D. Antonio Re
villa y Martin, natural de la villa de Pedraza de 
Campos, y vecino que fue de esta corle, para que lo 
ejecuten dentro de 20 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio, que por segundo término se 
les señala, presentándose por sí ó por medio de apo
derados á cualquiera de sus albaceas testamenta
rios , que lo son D. Manuel Venegas, presbítero, 
y  D. Ramón Delgado, vecinos de < sta corte, que 
viven, el primero plazuela del Biombo, iii.iu.e- 
ro 2 , cuarto principal de la derecha, y el según lo 
calle del Nuncio , núm. 13 , cuarto s« guudo, pues que 
trascurrido que sea dicho término sin haber com pa
recido, procederán los indicados testamentarios á 
la venta de los referidos bienes é inversión de su 
producto en los objetos piadosos prevenidos por el 
testador.

Madrid 5 de Marzo de 1852. =:P. P. de D. D. 
Bande, Tomas M. Bande.

D. Francisco Perez Aranda , teniente primero de 
Alcalde , en quien interinamente reside la judicatu
ra de primera instancia de esta ciudad de Cabra y  
su parlido por hallarse disfrutando de licencia el 
Sr. propietario.

Por el presente edicto se convoca á todas las per
sonas que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes de la capellanía fundada en la parroquial de 
la ciudad de Lucelia por el Capitán Juan Perez Be- 
leña y Doña Juana la Gutierra, para que dentro del 
término de 30 dias, que deberán empezar á contar
se desde su inserción en la Caceta del Gobierno, 
comparezcan en este mi juzgado á usar del que crean 
asistirles; pues así lo tengo mandado á instancia de 
José Talero y  consorte, de este dom icilio , sobre que 
se les declare en posesión y propiedad los bienes de 
dicha capellanía.

Cabra 11 de Febrero de 1852. => Francisco Perez 
A r a n d a . P o r  mandado de dicho señor, Isidoro Sa- 
bariego y Perez.

D. Antonio Ramirez de A rroyo, A uditor hono
rario de Marina y  Juez de primera instancia del par
tido de esta ciudad.

Por el presente cito y  emplazo á los que tengan 
relaciones de parentesco con Pedro M allado, natural 
de Portugal, é ignorándose el pueblo de su dom ici
l io , para que si quieren mostrarse parte en la causa 
que en este juzgado y  presencia del infrascrito se si
gue sobre averiguación de las circunstancias de la 
muerte del susodicho , ocurrida en despoblado en el 
término de Olivares, lo verifiquen en. el término de 
30 dias, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid, en 
este juzgado por medio de procurador con poder bas
tante; bajo apercibimiento que pasado dicho término 
sin verificarlo seguirá la causa de oficio por sus trá
mites legales, y se dará á los bienes que fueren de 
la pertenencia del finado la aplicación que corres
ponda con arreglo á derecho. Y para que llegue á 
noticia de los susodichos se fija el presente y  otros 
de su tenor.

Sanlucar la Mayor 5 de Marzo de 1 852 .= A n to- 
nio Ramirez de Arroyo.—Por mandado de S. S ., Ge
rónimo Ramos y  Piedras.

* D. Antonio M auri, Brigadier de infantería y  Co
mandante general de la ciudad y provincia de Lugo, 
de acuerdo con su Asesor el licenciado D. Manuel 
Agustín Saco.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Pedrc 
Franco, vecino del lugar de A riz, parroquia de San 
Julián de la Puebla, Ayuntamiento de Lancara, en 
el juzgado de primera instancia de Sarria, para que 
en el término de 30 dias , contados desde la publica
ción de este edicto en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y  Gaceta del Gobierno, 
se presente en esta Comandancia á salvarse del cargc 
que contra él resulta por la cooperación que pude 
tener en el cambio del apellido de Manuel Fernan
dez por el de Manuel Franco, hijo de dicho Pedro, 
para cubrir la plaza de soldado que le había cabidc 
en la quinta del año pasado de 1844 y su entrega er 
la caja en 14 de Enero de 1847 ; en inteligencia de 
que pasado dicho término continuará la causa en si 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jmgo á 27 de Febrero de 1852.ziAntonic 
Mauri.=*Manuel Agustin Saco. == Por mandado d< 
S. S . , Pedro Otero y Cedrón.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 11/16.
Deuda diferida del 3 por 100, 18 I5 /I6 . 
Cupones no llamados á capitalizar, 9 3/8 . 
Acciones del Banco español de San Fer

nando , i 02 d.
CAMBAOS.

Londres á 90 d ias, 50-75 .
Paris, 5-31 á 8 d. v.
Alicante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs . , par din.
Bilbao, par din.
Cádiz, 1 /2  d.
Coruña, 1 /2  din. d.
Granada, 3 /4  d.
Málaga, 3 /4  id.
Santander, 1/4 id.
Santiago, 1 /2  din. d.
Sevilla, 5 /8  pap. d.
Valencia , 1 /2  din. d.
Zaragoza, 1 /2  d.
Descuento de letras al 6. por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

COLECCION OFICIAL
DE LA

L E Y , R E A L E S  O R D E N E S ,reglamento é instrucciones
SOBRE EL ARREGLO

D E  L A  D E U D A  D E L  E S T A D O ,
MASDATU FORMAR ItmENTKMFNTE POR EL GOBIERNO.

Cmi.-da do euo ron la y tres pliegos eu 
folio, y se vend'* á 16 rs. eu el despacito 
de libros de la Imprenta nacional. 8

SOCIEDAD A M IG A  DE L A  JUVENTUD.

No habiéndose reunido el número suficiente de 
Sres. accionistas para la junta general que con arre
glo al art. 54 de los estatutos de la Sociedad debió 
celebrarse el 29 de Febrero ú ltim o, la Junta de go
bierno de la misma ha acordado convocarla nueva
mente al tenor de lo prevenido en el art. 52 para 
el domingo 21 del corriente á las once en punto de 
su mañana: en su consecuencia desde el 47 se facili
tarán las papeletas de entrada á los que se hallen en 
el caso del art. 56, no admitiéndose desde dicho dia 
trasferencias. .

El balance general, cerrado en 31 de Diciembre 
ú ltim o, se hallará en la mesa de la presidencia para 
los interesados que gusten enterarse del estado de la 
Sociedad.

La junta tendrá lugar en la sala de sesiones de 
la casa núm. 8 ,  piso principal , calle de las Infan
tas , en donde están las oficinas. Los apoderados de
berán entregar el poder en la secretaría, que reco
gerán pasado dicho dia 21.

Madrid 9 de Marzo de 1852.=El Secretario-Con
tador , J. M. Ruénes.

Habiéndose extraviado un juro de 30,000 mrs., 
situado en millones de T oledo, en cabeza de Doña 
Juana López Pereyra, se suplica á la persona que íe 
tenga le entregue á D. Juan Manuel Crespo, calle 
de Baylen, piso bajo, sin número, frente á la esca
lerilla, quien dará una gratificación* 4

Quien supiere el paradero de un privilegio ó cár- 
ta de libramiento general de juro de 931,344 mrs., 
impuesto en diezmos de la mar de Castilla en cabe
za de Doña María Blanca Spínola y  Doña Dorotea 
Basadoni Spínola , y  que pertenece á Doña Francis
ca Diaz Rodero, se servirá dar noticia y entregarlo 
á D. Leandro Rodríguez Castro , que vive plaza Ma
y o r , núm. 30 , principal.

B ib l i o t e c a  e s p a ñ o l a  , fundada y dirigida por 
Mellado.

Dos millones de capital.
Cuatro millones de garantía. ,
Seis por 100 de interés fijo al dinero.
Cincuenta por 100 de las ganancias líquidas 

á los suscritores.
Reembolso del capital en el acto que se soli

cite.
Con este título y estas bases se eatablece una em

presa de librería, en la que todo el que quiera pue
de ser á la vez suscritor y  empresario con derecho á 
un 6 por 100 de interés fijo anual y  un 50 por 100 
de las ganancias líquidas en proporción al capital 
que imponga , y  sin riesgo de_ ninguna especie. El 
objeto de la Biblioteca española es publicar obras 
buenas, útiles y  necesarias a menos precio que na
die, y establecer una especie de asociación mútua, 
en la que trabajando cada cual en su provecho , lo 
haga al mismo tiempo en beneficio de todos. Como 
un proyecto de esta especie no se puede explicar en 
un anuncio, se darán gratis prospectos á todo el que 
lo solicite, en Madrid en el Gabinete literario, ca
lle del P ríncipe, núm. 2 5 , y  en provincia , Ultra
mar y el extrangero en casa de los corresponsales del 
establecimiento d̂e Mellado. En los mismos puntos 
se admiten suscriciones de capital y  á las obras que 
publicará la Biblioteca española. Los que se suscri
ban y adelanten el importe de 40 entregas antes del 
1? de A bril, recibirán como regalo un compendio del 
Diccionario nacional de la lengua española por D o- 
minguex. No se admite la correspondencia sino fran
co el porte.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . A  las ocho y  m edia de la no

che— 7 orcuato Tasso , ópera en tres actos.

T e a t r o  del P r in c ip e . A  las ocho de la noche.-— 
Sinfonía.—  La mogigata , com edia en tres actos , or i
ginal de M oratin .— La perla gad ita n a , b a ile .—  El
baile desgraciado, ó el maestro P ezuña , sainete.

T e a t r o  del  d r a m a , calle de Valverde. A la*
oche de la noche.— El sí de las niñas, aplaudida co
media en tres actos. —  La crítica de E l s í de las ni
ñas , com edia en un a c to , orig in a l de D. V entura 
de la Vega , en la que se cantará un h im n o  a lusivo 
al gran poeta.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .—  Compañía española. A  la* 
ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Los siete cas
tillos del diablo, comedia de mágia en cuatro actos y 
un prólogo.

T e a t r o  d e l  C irc o  , lírico español. A  las ocho 
de la noche. —  Sinfonía. —  Maruja, comedia en un 
acto. — Aria de Parissina, por el Sr. Natale y  co
ros.— Tribulaciones, acto primero.— Aria de Gemma 
di / ergi, por el Sr. Natale. —  Tribulaciones, acto se
gundo.— Baile nacional.


